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ACCION DE TUTELA
RODRIGO DELIVIAR SANCHEZ.
SERVICIO OCCIDIENTAL DE SALUD S.O.S. EPS

005-2020-00018-00.
Juzgado 005 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
de Cali.

El  suscrito  Secretario  General  de  los  Juzgados  CMles  Municipales  de  Ejecución  de
Sentencias   de   Cali,   a   efectos   de   lograr   la   notificación   de   RODl"GO   DELIVIAR
SANCHEZ -ACCIONANTE-dentro de la presente acción de tutela, se fija el presente:

AVISO

Poniéndole  en  oo/}oc/.mft}nío  a  RODRIGO  DELMAR  SANCHEZ -ACCIONANTE-
para los fines periinentes se le trascribe el contenido de la AUTO No. 210  de fecha
03 de febrero de 2020, emitido en el trámite de la tutela en referencia cuya parte
resolutiva   dice:   "RESUELVE:  "   "PRIMERO:   VINCULAR   inmediatamente   a   la
presente acción de tutela a COMFENALCO EPS, para que integre el contradictorio
y se pronuncie sobre los hechos alegados por la accionante F`ODFUGO DE"A;R
SANCHEZ.

•     s¡fíJ]]E:=t=:¥3í#,aan#e%r%::::=de=p=ve# por d só-,no d.
TERCERO: NOTIFIQUESE por el medio más expedito  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
la Juez LISSETHE PAOLA RANliREZ ROJAS"

Se fija  el  presente aviso en  la  caftek3ra de  la  secretaria de  los Juzgados  CMles
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CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali, 05 DE FEBRERO de 2020

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias     y      en      la      página     web      de      la      Rama      Judicial
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